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Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguil~!--Mor~les, Presidente de la Suprem~ Corte de 
Justicia de la Nación, co"n el estado procesal del expediente. Const~~ 

Ciudad de· México, a ocho de enero de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal: de los autos y toda vez que se reincorporó a 

sus actividades el Ministro,josé Fernando Franco González Salas, en 

cumplimiento a lo ordenado en auto de Presidencia d~ de enero de 

dos mil dieciochQ, devuélva~e el expediente al citado ~istro para que 

continúe con el 1trámité corresR_ondiente. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y .firma el· -Ministro Lu~aria Aguilar Morales, 

President~ ~~e. la· SuRrem~ C~orte de "cia de la Nación, quien actúa 

Controv, (s¡ s C6niitu9io _a e . Accione e lnc nstitucionalidad 

~e la /b 9r.etaría e -/ ., e· cuerdos dlest: Al! Tribunal, ~ue da 
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